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Sábado 9 junio 1990

Madrid, 7 de junio de 1990.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de mayo de 1990, del Consejo de
Universidades, por la que se establecen los limites de precios
académicos y demás derechos conducentes a la obtención
de títulos ojiciales para el curso 1990-91.

o: Fuera de plazo (último día, 17 de abril de 1989).
1: Solicitud no documentada.
2: No cubrir el mínimo de cinco años en asistencia primaria

acreditados en certificado del Organismo y persona competente, con
especificación de tiempo, lugar, puesto de trabajo y carácter de nombra
miento.

3: Para completar el mínimo de cinco años en asistencia primaria,
debidamente acreditados, no se considerará el tiempo dedicado a:

Certificaciones que no definan el puesto de trabajo, sustituciones,
suplencias, cargos o puestos directivos en Servicios de la Administra
ción, Inspecciones (INSALUD, escolares, etc.), Medicina de Empresa,
Botiquines, MUFACE, ASISA, ISFAS, etc: Urgencias hospitalarias.
Salud escolar, Especialidades médicas. Epidemiología y Estadísticas
sanitarias.

4: Depender de Administración o Empresa privada.
5: Fotocopias sin legalizar o enmendadas.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52.2, b, de la Ley de
Refonna Universitaria, el Consejo de Universidades, en sesión de su
Comisión de Coordinación y Planificación de fecha 22 de mayo de 1990
~y en virtud de la competencia que tiene atribuida por el artículo 13.2, g.
;el Reglamento del Consejo de Universidades, aprobado por Real
Decreto 552jl985, de 2 de abril, acuerda establecer los límites de precIos
académicos y demás derechos conducentes a la obtención de títulos
oficiales para el curso 1990-91, incrementando los correspondientes al
curso 1989-90 en un porcentaje comprendido entre los siguientes
límites: un límite mínimo cuantificado por el incremento del índice de
precios al consumo (IPC) de los doce últimos meses y un límite máximo
cuantificado por el incremento del gasto público en educación superior

Llusia, el recurso contencioso-administrativo número 1/3772/1990,
contra la desestimación, por silencio administrativo, de su reclamación
de 19 de diciembre de 1988, dirigida al Consejo de Ministros, sobre
indemnización por los daños y perjuicios derivados del adelanto de la
edad de jubilaCIón.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma para que comparezcan ante la referida Sala,
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 8 de junio de 1990.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.
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RESOLUCION de 8 de junio de 1990, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/3772/1989, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto, por don Carlos Botella
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RESOLUCION de 7 de junio de 1990, de la Subsecretaría,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 320.456 interpuesto
ame la Sala de lo Conrencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional (Sección Tercera).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional (Sección Tercera) se ha interpuesto, por don Angel del Barrio
Areñas, el recurso contencioso-administrativo número 320.456, contra
la Resolución de este Departamento de 22 de septiembre de 1989, sobre
la MedalL de la paz de Marruecos.

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
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Sábado 9 junio 1990
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BANCO DE ESPAÑA

Cambios oficiales del día 8 de junio de 1990

13108 RESOLUCION de 19 de marzo de 1990, de la Secretaria
General Técnica de la Consejeria de Agricultura y Coopera.
ción, por la que se da publicidad al Acuerdo de 22 de febrero
de 1990, que autoriza al Ayuntamiento de Fuentidueña de
Tajo. de la provincia de Madrid. para adoptar Escudo
Heráldico y Bandera municipal.

El. Ayuntamiento de..Fuentidueña de .Tajo, de la provincia de
Madnd, acordó la adopclOn de Escudo Heraldlco, conforme al artículo
22.2.6 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, y artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Corporaciones Locales.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el artículo 187 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Juridico de las Corporaciones Locales, figurando
el informe a que se hace referencia en el mismo.

En su virtud, de conformidad con el artículo. 8.l.d) del Decreto de la
Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, a propuesta del
Consejero de Agricultura y Cooperación, previa deliberación del Con
sejo de Gobierno en su reunión de 22 de febrero de 1990.

ACUERDA

Primero.-Aprobar el Escudo Heráldico Municipal de Fuentidueña de
Tajo, de la provincia de Madrid, de conformidad con el expediente
incoado por el Ayuntamiento, el informe a que hace referencia el
artículo 187 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi
men Jurídico de las Corporaciones Locales, con la descripción siguiente:
«De oro, una paja ondeada de azur surmontada de un castillo,
almenado, mazorado de sable y aclarado de azUl».

Segundo.-Aprobar la Bandera Municipal de Fuentidueña de Tajo, de
la provincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por
el Ayuntamiento y el informe al que hace referencia el artículo 187 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, con la descripción siguiente: «Amarilla, con
el Escudo municipal en el centro». .

Tercero.-Comunicar el presente acuerdo al Ayuntamiento de Fuenti-.
dueña de Tajo.

Cuarto.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Bole
tín Oficial de la Comunidad de Madrid» y «Boletín Oficial del Estadm).

Madrid, 19 de marzo de 1990.-El Secretario general técnico, Víctor
M. Díez Millán.
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Comprador Vendedor

1 dólar USA ... 104,849 105,111
1 ECU 127,361 127,679
I marco alemán 61,877 62,031
1 franco francés ....... ..... ., . 18,360 18,406
1 libra esterlina .. ..... 176,619 177,061

100 liras italianas ....... 8,414 8,436
100 francos belgas y luxemburgueses .. 300,674 301,426

1 florín holandés ........... 54,948 55,086
1 corona danesa 16,240 16,280
1 libra irlandesa ..... 165,812 166,228

100 escudos portugueses 70,427 70,603
i00 dracmas griegas ...... . ..... ..... 63,161 63,319

1 dólar canadiense 89,029 89,251
1 franco suizo 72,479 72,661

100 yens japoneses 68,364 68,536
I corona sueca 17,119 17,161
I corona noruega 16,130 16,170
1 marco finlandés 26,337 26,403

100 chelines austriacos ........... 879,399 881,601
1 dólar australiano 80,899 81,101

BOE núm, 138

Madrid, 22 de mayo de 1990.-La Secretaria general, Elisa Pérez
Vera.

3 O DECRETO 28 de 6 de marzo de 1990, de la Diputación
1 1 7 General de Ardgón, por el que se aprueba la disoluci~n. de

la Entidad Local de ámbito territorial inferior al mum~tP'fl
de San Felices. del municipio de Agüero. de la provincia
de Huesca.

Por Orden de 19 de junio de 1989, del ~~partame!1to d7 Presid~~
cia y Relaciones Institucionales, se co?1UDlCO de ofi~lo l~ mst~ccl~n
del expediente de disolución de la Entidad LO'?a! ~e ambIt<: temtonal
inferior al municipal de San Felices, del muruclpIO de ~guero, de la
provincia de Huesca, en razón· tanto a la escase; poblaclon como a la
falta de funcionamiento de la misma como EntIdad Local con perso
nalidad jurídica propia, lo que justificaría. su disolu.ci~m al. apreciarse
la existencia de notorios motivos de neceSIdad admlDlstratIva confor
me a lo previsto en los arts. 44 y 45 del Real Decreto Legislativo 781 j
1986, de 18 de abril y 48 Y 49 del Real Decreto 1690j1986, de 11 de
julio. .. 1 d' 1

En cumplimiento de dicha Orden, se. sometlO e expe len~~ a a
pertinente información pública sin que diera lugar a reclamaclOn al
guna. . . .

Igualmente, en el preceptivo trámite de .audienCia n,? se ~resento
alegación alguna, ni por parte del Ayuntamiento d~ ~guero DI por I~
Entidad Local de ámbito territorial inferior al mUDlclpa1 de San Feli-

ces'Por su parte, el Presidente de la Diputación Prov~ncial~e Huesca,
por Decreto n.O 1744, emitió informe favorabl~ a la d.lsoluclOn por en
tender que se daban las circunstancias neCC?sanas a dl~h.o fin.

En su virtud, de conformidad con el dIctamen emItido por la ~o

misión Permanente del Consejo de Estado, a propu.esta ~el Co~seJero
de Presidencia y Relaciones Institucionales, y previa dehberaclOn del
Consejo de Gobierno de la Diputación General de Aragón en su se
sión del día 6 de marzo de 1990, dispongo:

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ARAGON

para el ejercicio presupuestario de 1990 en cada una de las Administra-
ciones Públicas competentes. . . .

Por otra parte, la paulatina puesta en r,narcha del slste.ma de créditos
en la orpnización 4e,Ios pl~nes de estudio hace, necesano e~ec~uar una
adaptación del tradlClonal sIstema de tasas al sIstema de créditos.

En su virtud la Comisión de Coordinación y Planificación acuerda
establecer los siguientes límites mínimo!; y máximos por unidad de
crédito:

a) Estudios conducentes a los títl;llos.de pcen;ciado en Me~ic.ina,
Farmacia Odontología Veterinaria, Ciencias (mcluuias las constituidas
conforme' al Decreto 1'975/1973, de 26 d~ julio),)nformática y ~llas
Artes, de Arquitecto o Ingeniero, de Ar:q!-uteeto .tecmco o de Ingemero
Técnico, Diplomado en Enfermena, ~lsloterapla, Podología,. I!J.formá
tica, Estadística y Optica. Límite mínImo 72~ pesetas por crédlt~ y un
límite máximo mcrementando la. cifra antenor p?r el porcent;aJe .d~1
incremento. del gasto público en educación su~n?r para el eJ;rc~C1o
presupuestario de 1990 en cada una de las AdmInIstraCIones Públicas
competentes. ."

b) Otros estudios conducentes a tItulas ofiCIales del pnm~ro. y
segundo ciclos distintos a lo~ especifi~~os en c:l a~do a). LImite
mínimo 545 pesetas por crédIto y un .límlte máximo mcremeJ;l.ta!J.do la
cifra anterior por el porcentaje del mcremento del gasto pubhco en
·educación superior para el ejercicio presupuestario de 1990, en cada una
de las AdministracIOnes Públicas competentes.

Artículo l." Se aprueba la disolución de la ~ntidad Loca} ~c.: ám
bito territorial inferior al municipal de San Fehces, del mUDlClplO de
Agüero, de la provincia de Huesca.

Art. 2." Queda facultado el Depa~ame!1t~ de Presidenc.ia y R~I~
ciones Institucionales para dictar las dISpOSICiones que pudiera eXlgtr
el cumplimiento de este Decreto.

Zaragoza, 6 de marzo de 1990.-EI Presidente de la Diputación
General, Hipólito Gómez de las RoceS.

El Consejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, José Angel
Biel Rivera.


